
 

D. Gabriel Antolín Hazas, Portavoz del Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento 

de VILLAESCUSA, al amparo de lo establecido en el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales del Reglamento Orgánico 

Municipal, formula  para su debate y, en su caso, aprobación en el Pleno Ordinario la 

siguiente MOCIÓN.  

EXPOSICIÓN 

  

El BOE de 7 de noviembre de 2025 ha publicado que con fecha 30 de octubre de 2025, 
la Dirección General del Sector Ferroviario ha resuelto aprobar provisionalmente el 
"Estudio Informativo del Corredor Cantábrico-Mediterráneo. Tramo: Bilbao-
Santander", e iniciar el proceso de información pública y audiencia de 
administraciones. 

Y en virtud de la aprobación provisional del estudio y conforme a lo dispuesto en el 
artículo 5.5 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, se somete 
a información pública dicho estudio por un periodo de 30 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, para ser examinado por las personas que lo deseen, quienes podrán formular 
observaciones sobre la concepción global del trazado, en la medida en que afecte al 
interés general. 

La alternativa al norte de Peña Cabarga es muy perjudicial para el pueblo de Liaño y se 
podía haber diseñado un trazado menos lesivo para que no incluyan el derribo de 
diferentes casas en la zona. 

Las alternativas obligatorias por ley para un estudio informativo de un tren de alta 
velocidad, incluyen la evaluación de todas las opciones viables que cumplan con los 
requisitos técnicos, económicos y ambientales, sin embargo la alternativa A 2                                                                                     
que transcurre por el sur de la Sierra de Cabarga es artificial e incumple los tres 
requisitos.  

La Ley del Sector Ferroviario es la normativa clave que establece el marco legal para la 
planificación, construcción y operación de infraestructuras ferroviarias en España y el 
Estudio Informativo de la alternativa que transcurre por el sur de Peña Cabarga 
incumple: 

Un análisis de distintas alternativas de trazado que partan de una de las opciones 
existentes o de una nueva, todas ellas de acuerdo con la ley. 

La evaluación de  la viabilidad técnica, económica, ambiental y social de esta 
alternativa propuesta es incompleta. 

La  valoración  de los riesgos asociados a esta  alternativa, tanto en su construcción 
como en su operación es inexistente. 

https://www.google.com/search?q=Ley+del+Sector+Ferroviario&sca_esv=239f16d3ff377c19&rlz=1C1NNVC_enES492ES553&biw=1366&bih=657&sxsrf=AE3TifPv637vmhbXe9I9lR0T1xkTMV0urg%3A1764234329241&ei=WRQoaZGyDvDw7M8PrabG2QI&ved=2ahUKEwiL3oqM_pGRAxVWLPsDHf-kMWMQgK4QegQIBRAB&uact=5&oq=obligotorias+por+ley+alternativas+del+estudio+informativo+de+tren+de+alta+velocidad&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiU29ibGlnb3RvcmlhcyBwb3IgbGV5IGFsdGVybmF0aXZhcyBkZWwgZXN0dWRpbyBpbmZvcm1hdGl2byBkZSB0cmVuIGRlIGFsdGEgdmVsb2NpZGFkSI35AlAAWPPvAnAAeACQAQCYAZQBoAH8HKoBBTMwLjEwuAEDyAEA-AEBmAIPoAKQDsICBRAAGO8FwgIIEAAYgAQYogTCAggQABiiBBiJBZgDAJIHBDEuMTSgB4aKAbIHBDEuMTS4B5AOwgcIMi00LjEwLjHIB7gB&sclient=gws-wiz-serp&mstk=AUtExfASxtWe7ox5keMu3kxPzLCkVsOG6aakkucgIjyniQs_n2mbPfnI4R8JMguJMotYXY-azUZfKg3ha3dKTAZ9KDzi9-hroOUV0Sf3JLWQiTPlTSq2it6g82p0hBVWZDvfl6SeCoOGJPecUyn6coIBo9-bzrGbT1ngWcxdq2j8usWm-_6T9mlRLpyZgV-7btcxY7L-73-Sd26omEjWJXMttBY4wTa0zNK7PAHlhmhv-JIpgUtnf0e-4Ib__lv2OhfkYkwU9SeBNksEcyaUZeuMfADc&csui=3


No se  analiza el impacto de la nueva infraestructura sobre las infraestructuras 
existentes, como carreteras, ferrocarriles, autovía del agua o gasoductos. 

No se hace un análisis completo en la alternativa al sur de la Sierra de Cabarga de la 
funcionalidad, la capacidad de la línea  o velocidad máxima. 

 

 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 

El Pleno del Ayuntamiento de Villaescusa solicita a la Dirección General del Sector 

Ferroviario del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible la anulación del 

Estudio Informativo del Corredor Cantábrico-Mediterráneo. Tramo: Bilbao-Santander, 

con el objeto de que  presente una nueva alternativa en el entorno de la Bahía de 

Santander que cumpla la legislación.   

 

 


